
 
 
 
 

                                                                                         9 de Abril de 2025 

 

 

 

A quien corresponda   
 

El Patriarcado Siro Ortodoxo de Antioquía certifica que, de acuerdo con la 

Constitución de la Iglesia Siro Ortodoxa de Antioquía y con los Estatutos de la 

Arquidiócesis de Centroamérica, todas las parroquias y el presbiterio siro ortodoxo de 

Colombia son parte integral de la Arquidiócesis de Centroamérica. En consecuencia, 

están bajo la jurisdicción del Arzobispo Siro Ortodoxo de Centroamérica; lo cual vale 

también para que cualquier comunidad o presbítero pueda ser considerado parte de la 

Iglesia Siro Ortodoxa de Antioquía. 

 

Asimismo, el Patriarcado no entabla diálogo alguno con organismos eclesiásticos 

en Colombia, excepto a través de la Arquidiócesis de Centroamérica, presidida por el 

Arzobispo de Centroamérica. 

 

En testimonio de lo arriba declarado, se emite la presente certificación. 

 
 

 

 

 

 

 

 


